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Las leyes, órdenes y funtieneters que se
manden publicar ei g Bes noietines Ga-

eiales se ban de remitir al Gete pelitico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
r:hl a los cditüres . de los mencionados
periódicos. (Orden de 6 de Mese de
11S30, y 32. de Octubre de 1111541.)
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.:aag leyes y las disposiciones del C,to
jeè son obligatorias para la capital

de provincia desde que se piltbilie zlin ofi-
ntente eis ellia y desde cssaero dias

despees palva les demás pueblos de la
up issna provrtnela. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

Jueves- 2 de Enero de 1873, 	 1 y 112 realNúm 115.
e,•n•••n • n •• 	 •••- •
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la reforma de los Aranceles judi-
ciales, en la parte que se refiere al
enjuiciamiento criminal, al Presi-
dente de la Audiencia de Madrid;
Vocales, a V. - I.; 4 D. anuel Vi-
celta Garcia, Presidente de Sala
del referido Tribunal; ä D. Eduar-
do Trillo Saielles, Juez de primera
instancia del distrito del Hospital
de esta capital; a D Paseasio Pa-
sann, Promotor fiscal del distrito
del Hospicio • ä f). Joaquin Pella I
Faide, Abogado del Ilustre Colegio 1
de Madrid; á D. Gregorio Ucelay,
Escribano de Cámara de esta Au-
diencia, y It D. Manuel Villar, De-
cano del Colegio de Procuradores
do esta corte y Secretario de la !
mencionada

 corte,
	 al E.scribano

de actuaciones D. José Maria Milier.
De Real 6rden lo digo a V. I. 	 I

los fines oportunos. Dios guarde ä
V. 1. muchos años. Madrid 27 de 1
Diciembre de 1872. Montero Rios.
—Sr. Subsecretario de este Minis-
terio,

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

Exposicion.

Sefior: Verificada va la refor-
ma de los procedimientos crimina-
le:n con arreglo ä la disposicion
4 • a de las transitorias que consti-
tuyen el tít., 23 de la ley provisio-
nal sobre organizarion del poder

häliaaa el Crobierno de
V. M. ea la necesidad urgente de
proceder tambien ä la reforma de
los Aranceles judiciales, en con] -
p limiento de lo prevenido en el nú-
mero 5.° de la misma disposicion
citada

Verdad es que ese precepto se
extiende en general ä to rna clase de
Aranceles, así para los asuntos ci-
viles como criminales; pero como
para los primeros es indispensa-
ble que preceda la reforma de la
ley de Enjuiciamiento civil, que el
Gobierno aun no ha podido efec-
tuar, no cree que por este motivo
deba dilatarse el arreglo en la par-te que corresponda á los negocioscriwinales.

Publicada la ley que ä esto se
.refiere, y habiendo de empezar a
ponerse en präctica desde el dia 15
dei próximo mes de Enero, ocasio-
naria graves d ificultades y perjui-
cios la falta de los corre9poudientes
Aranceles, puesto que ni mucha
parte de lo que se contiene en los
modificados con arreglo al Real de-
creto de 28 de Abril de 1860 es
aplicable al nuevo procedimiento,
ni en aquellos no fue posible pre .
ver ni apreciar ias actuaciones y di-
ligencias consiguientes al juicio
oral y al del Jurado. Esta novedad
de los .procedinnentos y su in me-
diata realizacion obligan al Go-
bierno á e mprender con urgencia
la reforma de A ranceles en lo cri-
nainal, sin esperar ti completarla
con la de los asuntos e:viles; no
considerando adocaäs inoportuno
que así como son dos leyes diver-
sas las que reglamentan una y otra
clase de procedimientos, sean tain•

bien dos distintos y separados los
respectivos Aranceles.

Para llenar este objeto con la
prontitud y acierto convenientes, el
Gobierno propone ä V. M. el me-
dio ya ventajosamente empleado de
designar una Comision compuesta
de personas conocedoras teórica y
practicamente de la materia, las
cuales propongan la mencionada
reforma, acomodändola al nuevo
árdea de los procedimientos, y pro-
curando conciliar en ella {08 dere-
chos de cuantos funcionarios inter-
vengan en los juicios criminales
con la economía en los gastos.

Por estas consideraciones el Mi-
nistro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo, presenta à la aproba-
cien de Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 27 de Diciembre de
1872.—Ei Ministro de Gracia y
Justicia, Eugenio Montero Rios ,

DECRETO.

En atencion a lo propuesto por
el Ministro de Gracia y Justicia;
de acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece una

Comision que procederä ä propo-
ner la reforma de los Aranceles ju-
diciales en la parte que se refiere
al enjuiciamiento criminal, ponién-
dolos en armonía con la ley de 22
del corriente mes de Diciembre.

Art. 2.° Esta Cotnision dará
concluido su trabajo para el clia 10
del próximo mes de Enero, que es
el prefijado para poner en ejecucion
la ley referida.

Dado en Palacio ä veintisiete
de Diciembre de mil ochocientos se-.
tenta y d os.--Amadeo.—El Mi-
nistro de Gracia y Justicia, Euge-
nio l%lontero Rios.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de
lo prevenido en el decreto de 27 del
actual, el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido á bien nombrar Presidente de
la Comision encargada de proponer

DECRETO.

Teniendo en consideracion las
especiales circunstancias que con-
curren en D. José Luis Fajardo y
Zarnorano, y queriendo darle una
prueba de Mi aprecio; de acuerdo
con el parecer de Mi Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en hacerle merced de
Título de Reino, con la deno tnina-
cion do «Marqués da Constautina,»
para sí, sus hijos y sucesores legí-
timos.

Dado en Palacio a veintiseis de
Diciembre do mil ochocientos se-
tenta y dos.—Amadeo. --El Minis-
tro de Gracia y Justicia, Eugenio
Montero Rios,

Ministerio de la Guerra.
•••n••• •••-•••••••

DECRETOS.
Vengo en admitir la dirnision

que, fundada en el mal estado de
su salud, me ha presentado del
cargo de capitan general del distri -
to de Valencia el Teniente Gene-
ral Don Juan Acosta y Murioz;
quedando satisfecho del celo, leal -
tad ó inteligencia con que lo ha
desempeñado.

Dado en Palacio ã veintiocho de
Diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. —ArnaJeo. ---El Mi-
nistro de la Guerra, Fernando Fer.
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Capi tan ge-
neral del distrito de Valencia at
Mariscal de Campo Don José Gar-
cía Velando, que actualmente des -
empeña e! cargo de Segundo Cabo
de la Capitanía general de Ara-
gon.

Dado en Palacio a veintiocho
de Diciembre de mil ochocientos
setenta y dos.—Ainadeo.—E1 Mi-
nistro de la Guerra, Fernando Fer-
nandez de Córdova.

— —
Vengo en admitir la ditnision

que del cargo dc Capitan general
interino de las Provincias V aSCOG-
gadas y Navarra mo ha presentado
el Mariscal do Campo Don Baltasar
Hidalgo deQuintana; quedando sa-
tisfecho del celo, inteligencia Y
lealtad con que lo ha desempeaado,
y proponiéndome utilizar sus ser-
vicios oportunamente.

Dado en Palacio á veintiocho de
Diciembre de mil ochocientos se-,
tenta y dos. —Arnadea, —El Mi-
nistro de la Guerra, Fernando Fer-..
nandez de C6rdova.

•0n1011• ••••••
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Vengo en nombrar Capitan ge-
neral de las Provincias Vascoaga-
das y Navarra al Mariscal de Cam -
po Don Eulogio Gonzalez Isear,
que actualmente desempeña el mis-
mo cargo en el distrito de Gra -
nada.

Dado en Palacio ä veintiocho de
Diciembre da mil ochocientes se •
tenta y dos. --Atnadeo.--El Mi -
nistro de la Guerra, Fernando Fer-
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Capitan ge j
neral del distrito de Granada al Ma-
riscal de Campo D. Romualdo Pa-
lacio y Gonzalez, Comandante ge-
neral- de la primera division dl
ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio ä veiutiocho de
Diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.---Amadeo. -El Minis-
tro de la Guerra, Fernando Feroan-
dez de Córdova.

-
Vengo en nombrar Segundo Ca-

bo de la Capitanes general de Ara-
gon y Gobernador militar de la
provincia y plaza de . Zaragoza al
Brigadier 1). Pedro Eguia y he-
monauria.

Dado en Palacio ä veitiocho de
Diciembre de mil ochocientes se-
tenta y dos. -Anadeo.- El Minis-
tro de la Guerra Fernando Fernan-
dez de Córdova.

Atendiendo á los servicios y cir-
cunstancias del Coronel del regi-
miento infantería de América, nú-
mero 14, Don José Melgarejo y
Aguado, y especialmente al mérito
que ha contraido en varios hechos
de armas contra las facciones car-
listas del distrito de Cataluña,

Vengo en promoverle al em-
pleo de Brigadier de ejército.

Dado en Palacio ä veintiocho de
Diciembre de mil ochocientos se. -

tenta y dos. - Amadeo.-El Minis-
tro de la Guerra, Fernando Fernan-
dez de C6rdova.

--
Atendiendo á los servicios y

circunstancias del Coronel de ejér-
cito, Teniente Coronel del cuerpo
de Cerabineros D. José Casalis
Cestita, y especialmente al méri-
to que ha con traido en varios he-
chos de armas contra las facciones
carlistas del distrito de Cataluña,

Vengo en promoverle al em-
pleo de Brigadier de ejército.

Dado en Palacio á. veintiocho de
Diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.- Auladeo.---E1 Minis-
tro dele Guerra, Fernando Feruan-
dez de Cürdova.

sacarse 6. pübliea subasta la cou
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Irurzun y To-

. 	 losa.
1 t. a El contratista se obliga á
; conducir á caballo do ida y vueltd

desde Irurzun ä Tolosa la corees-;
pondencia y periódicos que le ;fue-
ren entregados, ,sin excepcion de

; ninguna claee, distribuyendo en
su tránsito los Imputes dirigidos
á cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.

-2.` La distancia de 41 kilóme-
tros que comprende esta con
duccion debe ser recorrida en
sino° horas y cinco minutos; y las

1 de entrada y salida en los pueblos
del tránsito y extremos se fijará

, en el itinerario que forme la Di-
reccion general de Correos y Telé-
grafos, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

Por los retrasos cuyas cau -
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-
setas por cada cuarto de hora; y
la tercera falta da esta especie po-
drá rese,indirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que *se originen al Es-
tado.

4. a Para el buen desempeño de
neta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente
de caballerías mayores situadas en
los- puntos mas convenientes de la

• linea, ä juicio del Administrador
principal de Correos de Pam-
plona.

5.* Es condicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia. sepan leer y escribir.

6. 	 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen

1 estado de las maletas en que se
i conduzca la correspondencia y de

preservar esta de la humedad y de-
terioro.

7.' Sera obligo.cion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su

; importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente..

8. a Si por faltar el contratista
ä cualquiera do las con diniones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Adnainistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cien contra la fianza y bienes de
aquel.

9. a La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida Administracion prin-
cipal de Correos de Pamplona.

10. El contrato durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
dé principio et servicio, cuyo dia
fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta. s'

11. Tres meses antes de fina -
'izar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion principal
respectiva si se despido del servi-
cio a fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época e.xistusen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubir re que proceder
un segundo, el contratista teachä
obligacion de continuar por la ta-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. i el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administraeion podrá subastado
nuevamente una vez terminado

el ceinpronso, si así lo creyera

'
conoeuiente ó hubiera quien lo so-
licitará. Los tres Meses de •dese-
di', ceedeeisra que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse

' des le el dia ea ji se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en .parte la linea designada, y di-
rigir la correseondeacia por raro •
otros puntos, seráa de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
tsracion ocasione, sin derecho á in-
demnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones so au-
mentase, 6 resultare de la eariacion
aumento 6 disminucion de distan-
cias, el Gobierno determinará el
abono rebaja de la parte corres-
pendiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se valiese del todo,
el coutretista deberá con testar,den-
tro del término de los 15 dias si-
guientss al en que se le dé el avi-
so, si se aviene ó no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa queda

1 al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de anti-
cipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä
indemeizacion.

13. La subasta se anunciará
en la «Gaceta» y « Boletines °fi_
ciales» de las provincias de Nas
varra y Guipúzcoa y por los de- !
más medios acostumbeados, y ten-
drá lugar ante los Gobernadores
de las mismas, asistidos de los Ad-
ministradores de Correos de los
tejemos puntos, el dia 23 de Enero
próximo, á la hora y en el local
que señalen dichas Autoridades. I

* 

14. El tipo máximo para el
remate será la cantidad de 3125
pesetas anuales,no pudiendo adrui-
tirse proposicioa que exceda de
esta eterna, ni recounacion algu-
na del rematante en el poco proba-
ble caso de que los datos oficiales
que han servido para determinar la
distancia que separa á los puntos
extremes resultasen equivocados en
cualquier tiempo en was ó en me-
nos.

i15. Para presentarse como
citador, será condicion precisa de-
positar previamente en las Tesore-
rías de Hacienda pública de Na-

, yerra 6 Guipúzcoa, como depon-
dencias ue la Caja general de De-
pósitos, la suma de 31,1 pesetas en
metálico, ti su equivalente en titu- 1
los de la Deuda del Estado; la cual, 1

original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior, y una certificacion
espejide por 6i Alcalde del pueblo
resiiiencia del proponente, por la
que conste su aptitud legal, mayor
edad, buena conducta y que cuen-
ta con recursos para desempeñar
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al aclo, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observarà la fórmula si-
guiente:

«Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo diario 6,
caballo desde Irurzun ä Tolosa y
vice -versa por el precio de.... pe..
setas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego aproba-
do por S, Mea

Toda proposieion t'u no se ha-
llo redactada en estos términos 6
que contenga modificacion 6 clan-
sulas condicionale,s,será desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose este
en favor del mejor poste'', sin per-
juicio de la aprobacio.n superior,
para lo cual se remitirá intnedia•
tamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mas, se
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate-

21. Hecha la adjudicador) por
la Superioridad se elevará el con-
trato á escritura pública; siendo
de cuenta del rematante los gas-
tos de su otorgamiento y de dos
copias simples y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y
Telégrafos.

'22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rematante quedarà su.
jeto á lo que previene el articulo
5.° del Real decreto de . 27 de Fe-
brero de .1832 si no cumpliese las
coadiciones que deba llenar para
el otorgamiento de la escritura, 6
impidiese que esta tenga efecto en
el término que se le señale.

(24. Cualesquiera que sean los
resultades de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la

Ministerio de la Goberna-
clon.

DiRECCION GENERAL DE CORREOS Y
TELEGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de

concluido ei acto del remate, será forma y concepto de la subasta,
devuelta - 6. los interesados, me- 1 queda siempre reservada al Mi-
nes la correspondie n te al mejor I eisterio de iii Goberuaciou la libre

as 	 '
1postor, que quedará en depósito en 	 facilitad de aprobar 6 no dellniti-

oficinas de los Gobiernos re- 	 vamente el acta del remate, te-
; feridos para su formaíizacion en 1 'dende siempre en cuenta el mejor
• la Caja sucursal de Depósitos con 1 servicio público.

arreglo á io prevenido en la Real i alatirie 17 de Diciembre de 1872.
Orden circular de 24 de Enero de -; -lit Director general, J. M. Villa-
1860, tan pi oeto como se reciba la . vicentio.
auj ueicacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
ea pliego cerrado, expresáudose

. por letra la cantidad en que el li-
:. citador se compromete ä prestar el )
; servicio, bis): COMO Sil domicilio y 1 	 Sala seuntla.
: huna, ó t la de persona autorizada I 	 En la villa y córte de Madrid,
' cuando no sepa eiscribir. A este 1 ä 8 (le Nuvieatbrede4872, en el ex-
' pliego se unirá la carta de pago
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quebrantamiento de forma, y 4 	 el Cristóbal y su hijo les lleva-
la vez por infraccion de ley, ano- 	 ron engañados para especular con
yado este en los núms. 2.° y 3 ° del 	 ellos, por lo que indignado el alise
art. 4.° de la que lo estableció en 	 dido dió un golpe con la azada al
los juicios criminales, paro sin ci- 	 Mariano en la frente, produciéndole
tar las disposiciones legales que 	 una lesion que fué curada ä los 30
consideraba infringidas; y denega- 	 dias ; Y como entóoces el Merco
do el deforma por la Sala tercera de 	 inenech se dirigiera con una faca
este Tribunal Supremo, remitió la 	 contra el agresor, esto le (lié otro

u-causa original con los demás an- golpe de azada en la frente, ca
tecedeut29 ä esta segunda para de- 	 sändole, una lesion que necesitó 33
cidir sobre la admision del propue,s- (Has para quedar curada; des--
to sobre el fondo: pues de lo cual el Cristób•11 y su

Visto, siendo Ponente el Ma- hijo acompañaron ä los heridos á.,
gistrado D. Críspalo Garcia Go- 	 la Pobiacion poro su ourado o, y cl
inez de la Serna: 	 primero ha confesado en la causa

su culpabilidad como autor de las.° Considerando que, segun el
art. 16 de la ley de casación ea los 	 heridas:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Va-
lencia, por sentencia de 21 de Ju-
lio de 1872, declaró que los hechos
probados constituian dos delitos de
lesiones graves el uno, y menos gra-
ves el otro, siendo su autor el ) ro-
cesado Cristóbal Santos sin cir-

azada con que trabajaba, no tuvo
intencion de causar lesiones de
tanta gravedad; y además las ex-
presiones que le dirigid el ofendido
Mariaao Domenech, de que les ha_
bia engañado para especular, de.
Eile ron producir naturalmente ar-

Madrid 8 de Noviembrede 1872 . 	rebato y obcecacion, por ' lo que
-Licenciado Carlos Bonet. 	 vindicó instantáneamente la ofensa.

como así mismo que al verse aco-
metido por su compañero Marco
Con mea laca tratara de inutilizar-
le; cuyas circunstancias 3 • y 7.a
fueron apreciadas por el Juez de
prinaera instancia, pero deaechadas
por la Audiencia, cometiendo ea
ello la infraccion expuesta:

Visto, siendo Ponente el Ma--
: gistra do D. Tomás Huet:
° 1. 0 Considerando que en los re-

cursos de casaeion por infraecion
da ley el Tribunal Supremo debe
aceptar los hechos consignados en
la sentencia y estimados corno pro-
bados al tenor del art. 7.° de la de
18 de Junio de 1870:
2.° Considerando que aceptados

juicios criminales, es requisito
esencial en estos recursos la cita
de la ley ó leyes infringi las y de
la que los autoriza:

2.° Considerando que en el in-
terpuesto á nombre de D. Euge-
nio Pascual Hidalgo no se cita in-
fraccioa iegal alguna, siendo por
lo tanto imposible conocer y apre- 	 cunstancias atenuantes ni agravan
ciar el fundamento en que Se 	 tes, y segun los artículos 431,
apoya; 	 núm. 4•°, 433 y otros concordantes

Fallamos que debemos declarar 	 del Código penal, le condenó por el
y declaramos que no liä lugar ä 	 primer delito á un ello y un dia
su adinision, con las costas; y co- 	 de prision correccioeal, y por el se-
inuníquese al Tribunal sentencia- 	 gundo á dos meses y un dia de ar-
dor para los efectos correspon - 	 resto mayor, indemnizacion ä. los
dientes. 	 . perjudicados y accesorias correspon-

Asi por esta nuestra sentencia, 	 dientes:
que se publicará en la « Gaceta de 	 3.° Resultando que á nombre
Madrid» é insertará en la « Colee - - del procesado Santos se ha inter-
cien legislativa,s lo pronunciamos, 	 puesto contra la anterior senten-
mandamos y firmamos.- Manuel 	 cía recurso de casaeion, fundado
Ortiz de Zúfiiga. Tomás Huet.- 	 en el caso 5.° del art. 4. 0 de la ley
José Fermio. de Muro. -Fernando 	 provisional sobre su establechnien-
Perez de Rozas.-Mariano García 	 te, y suponiendo infringido el artf-
Cembrero.--Luis Vazquez Mon- 	 culo 9.", circunstancias 3. a, 4.,
dragon.-Críspulo Garcia Gomez 	 5 . 3 y 7. a , porque de loa hechos ad-
de la Serna. 	 'nítidos en la sentencia so deducía

P ublicacion. -Leida y publica- 	 que al hacer uso el procesado de la
da fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. O. Manuel Ortiz de
Znfliga, Presidente de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública en e;
dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario de ella,

En la villa y corte de Madrid,
15 de Noviembre de 1872, en el

' expediente núm. 1.857 pendiente
ante Nos sobre admieion del re-
curso de casacion interpuesto por
Cristóbal Santos y Richarte:

1." Resultando que en la tarde
del 25 de Noviembre de 1871 se
hallaban trabajando ea un campo
del termino de Sax, partido judi-
cial de Monóvar, el . citado Cris.
fiaba' Santos, su hijo José y Ma-
riano Marco Domenech, y promo-
vida cuestion ente el primero y
Francisco Domenech sobre el tra-
bajo, este incomodado expresó que

pediente núm. 2020 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso 1
de casacion interpuesto por Don
Eugenio Pascual Hidalgo: --

1.0 Resultando que condenado
este al pago de las costas causadas
en primera y segunda instancia en
cierto incidente de pobreza que•
promovió ea pleito ejecutivo incoa-
do contra el mismo, el Juzgado del
distrito del Hospital de eata córte
decretó el embargo de los alqui -
leres de una casa propia de dicho I
Pascual, nombrando administrador
judicial de ella ä Den Isidoro Her-
nandez, quien recaudé parte de
dichas rentas; y ä los 11 meses
despues el citado deudor dedujo
escrito en el mismo Juzgado de- j
nunciando al ad ministrador Her-

1nandez y al Escribano Don Celes -
tino de Flores corno responsables
del delito de exacciones ilegales y
de otros abusos en el desempeño de
sus cargos, puesto que los produe-
tos de la finca d isminuyeron no.
tablemente ea manos del adminis-
trador, y para pago de unos 6 000
rs. do Costas se hablan reteaaido
por lo menos 12 6 14.000, y ade -
111;iS tanto HeAriandez eorno el Es-
cribano conservaban parte de di-
chos produetos en su poder sin dar-
¡es la aplicacion conducente; y que
instruida causa para la averigua-
clon de tales hechos, se acredité
que la disminucioa de la renta pro-
venia de abusos hechos por el mis-
mo dueño de ella, que utilizaba
parte de la casa, y habia percibi-
do de a nticipado algunos alquile-
res: que las costas ea cuyo pago se
condenó á Hidalgo ascendian á 1
más de 8.000 rs.; y que ä conse-
cuencia de recl amaciones de otros
Juzgados por d iferentes ejecueio- 1
nes y deudas se habia acordado la
retencion de los a lquileres, aun
despues de cu biertas las costas, pa-
ra atender al pago de aquellas: 	 I2.' Resultando que la Sala
cuarta de la A udiencia de esta cór-
te por auto de • 13 de Octubre de I!
/871, y vistos los artículos 3.' y51 en -sus reglas 	 32' y 4.' del
reglamento p ro v isional para la ad-
ministracion de justicia; el número
4. U •del art. 2.° do la ley de 18 de
Junio de 1670, y los artículos 322
y 248 del Código penal do 1850, y
410 y ;340 de reformado, aprobó 1
en todas sus partes, entendiéndose
sin ulterior progreso, el auto de
6obreseituient0 consultado por el
Juez do primera iustancia por no I
constituir delito los hechos declara- 1
dos probados, ui estar demostrado 1
el que se denuncié de exacciones 1
ilegales, siendo mal iciosa y calum-
niosa la deuuncia:

3. 1> Resultando que á, nombre
dei denunciador Pascual Hidalgo 1
se interpuso contra el auto que
antecede recurso de casacion por I

los quo en la sentencia se refieren,
no resulta ni se desprende de ellos
la circunstancia atenuante que in•
voca el recurrente ä su favor para
deducir el error de derecho atri-
buido al mismo fallo:

3.° Considerando, por consi-
guiento, que no existe fundamento

1 legal en apoyo del recurso enta-
blado;

Fallamos que debemos decla-
rar y declararnos no haber lugar,

• con las costas, ä su admision, y cc _
niuníquese al Tribunal sentencia-
dor para los efectos correspondientes.

Así por esta nueetra sentencia,
que se publica räen la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee -
cien legislativa,» lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. -
Tomás Huet.-Manuel Leen. --Fer-
nando Perez de Rozas.--Mariano
Garcia Cembrero.-José
Mascarós. -- Luis Vazquez Mondra-
gon.--Crispulo- Garcia Gornez de
la Serna.

Publicacion.-Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública su Sala
segunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario de elias

Madrid 15 de Noviembre de 1372.
-Licenciado Cárlos Bonet.

;:1.3::Ve 4 Vig"IV'VAÇZ
g 	 it 	 u el. :/ t V ., o

Núm. 1177.

Alcaldia popular de Vida
nueva del Duque.

Don Juan Vicente Romero y Ca-
ballero, Alcalde popular de esta
villa de Villanueva del Duque.
Hago saber: Debiendo proce-

derse por la Junta pericial
esta villa A la rectificacion del
amillaramiento de la riqueza • pú-
blica de la misma, para el repar-
timiento de la contribucion terri-
torial qne corresponda en el año
econdanicopróximo veni derodei 873

1874, todos los vecinos y hacen-
dados en este término municipal
presentarán sus relaciones juradas
en la Secretaria - de este Ayunta-
miento, en el término de quince
dias, ä contar desde hoy, acompa-
ñando ea caso necesario a las re-
laciones los- documentos que se
previenen por la Direccion gene-
ral de contribuciones en su circu-
lar fecha 4 de Enero de 1870. Los
que no cumpliesen Gen este de her
sufrirán Ijss coa/secuencias
guieutes ä su falta con sugecion
las leyes vigentes.

Villanneva del Duque 29 de
Diciembre de 1872,- Juan Vicente
Rom ero. ero.
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; Se hallan de venta (.1.11 la
/7nprenta, librería y lito-
grefía del Diario de Cór-

! doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

tarnien to
--

Presupuestos y liquidaciones de
gaatos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de

. venta en la Imprenta y Litogra-
1 del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 31 y Letrados .1:i,

-wettzaärsees=a- 	 =34,1.211AT4-"Qt 	ärSt.

1 
A los Secretarios de A y ua-

1

Núm. 1178.

Alcaldia constitucional de
Villanueva del Rey.

—
Don Pedro José del Rey, Alcalde

de esta villa de Villanueva del
Rey:
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento eaunici -
pal para cubrir el déficit que apa-
rece en el presupuesto municipal
para el presente ario económico,
estará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por
término de nueva dias, á contar
desde mariana, para que pueda ser
inspeccionado por los comprendi-
dos en él; en la inteligencia que
pasado dicho término no se oirá
reclamacion alguna.

Villanueva del Rey 27 de Di-
ciembre de 1872 —Pedro José del
Rey.

Núm. 1179.

Alcaldia constitucional de
Cañete de las Torres.

—
Don Juan de Dios Manrique y

Huertas, Alcalde primero Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido

hallado en este término Y cortijo
que labra Don Rafael Car.tarero y
Castilla, un cerdo de procedencia
desconocida, se anunció su hallaz-
go en el «Boletin oficial) de esta
provincia número 100, correspon-
diente al dia 2.4 de Octubre último,
para recibir reclamaciones de los
que se creyeran con derecho A, él; pe.
ro no habiéndon presentado cm-
guuaá pesardel tiempo trascurri-
do, y siendo preciso cubrir lo;
gastos originados con su manu-
tencion y depósito, he resuelto se

enagene en pública subasta bajo el
tipo de setenta y una pesetas, cuya
licitacion tendrá lugar en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el
dia 14. del corriente à his doce de su
matana.

Lo que se hace público por
medio del presente para conoci-
mientede las personas que deseen
interesarse en dicho acto.

Catete de las Torres 7 de Di-
ciembre de 1872.—Juan de Dios
Manrique y Huertas. —P. O., To-
más Tirado, Secretario.

J UZG AD OS.

Núm. 1182.

u zgado de primera ins tan-
ca del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

•1•YEK,

Don Felipe Ur ja y Luanco, J uez de
primera instancia del distrito de

la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por terceros y últialos
edictos á Antonio Garcia, ignoran -
dose las del-114s circunstancias, pa-
ra que en el término de nueve chas
de la insercion en el «Boletin ofr-
ojal,» se presente en este mi Juz -
gado á contestar à los cargos que
le resultan en la causa que con au -
torizacion del infrascripto estoy
sustanciando por robo de un mulo
con una carga de trigo de la pro-
piedad de D. Francisco Pineda y
Córdoba, vecino de la villa de Es-
pejo; apercibido de que no verifi-
cándolo se sustanciara la misma
y le parara el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba à treinta de
Diciembre de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Felipe Urja. El actua-
rio, Pedr ) Aguilar y Perez.

•

Núm. 1180,

Guardia civil de Córdoba.

Debiendo sacarse á pública su-
basta el servicio de la lir.pieza de
los lugares escusados que existen
en cada cuartel que ocupa la fuer-
za del Cuerpo de esta Capital, lo
hago saber por medio de anuncio
para que las personas que se de-
dican a. dicha limpieza y les con-
venga acudan a dicha Casa ex con-
vento de las ;. lidias, en donde s
halla de manifiesto el pliego de
condiciones cuya subasta tendrá
lugar el dia 20 de Enero próximo.

Córdoba 30 de Diciembre de
1872.--El Coronel de Ejército T. C
pirner Gefe, Antonio Ciouza fez y
Gonzal ez.

•

Libramientos, Cartas
de pago y Gargare!neJ
municipales y (ie 1-"üst.

tos. Se hallan eie venta
en el despacho de este
periódico.

ESCilliURAS

de Bienes Sacionales.
t-; e hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

•/13:4Z.7.->U "

' gos-estados impresos pa-/
ra la formacion del re
p='!irniento vecinal para
cubrir los déficits mu.
nicipales.. se ha llan de
ven1 a en la emprenta del
diario (12 Córdobl.

Estados vara la for-
macion del amillara--
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A iministracion. Se ha -
Han de venta en la inz-
prenta del Di 	 CE Córtt

9013A.

MATRICULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
inarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Fiiiaciones y Citaciones
para los mozos con!-

1 
rendidos en d sorteo

dei cordente
I Se hallan de venta
I en el despacho del« Dia-

vio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados 1:3.

iiNTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padroa con
arreglo al art. 21 del
reglanteno de 6 de 3.1a.
yo de1871. Se hallan de
venta en la librería del

íario de Córdoba,»
Sein lieruancle9 5i y Le.
tratios 1

Escrituras de Pósitos.

Presupuestos,
daci9nes, cuentas enea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, ear.
pelas y toda clase ile
impresos para los esta-
blecimientos de 3eneii-
cencia. Sc hiUau de
venta en la imprenta y
litograria del diario de
iGördoba, s. Ileruando
3 1.1 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se lc,=;
han satisfecho por obli«
gaciones de la priakerzi

enseñanza, y de las que
se les adeetuv an. Se Iza.
Han de venta en el j.Cj

pacho del Dekitlo it Cóa.

IMMIA, calle de Saa Fer,
nando, 34.

Venta de iladera. en
Cabra

Eu 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombrar
de las Bajas Jerez, y Cruz del 	 en
to, hay para su corta en la Óxi-
ma menguante de Enero, o n: o pa-
los cuellos de álamo blanc coa el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La persona a, quien interesc su
adquisicion puede pasar á verlos y
tratarlos ea la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marques de Vald e-
&res, su dueño.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas e,ste,ndidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de,
Mayo de 1z371. Se hallad
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDth34',
San iernando 34.

1

Relaciones de libe.-
res, in-viitleiones 	 re-
cibos taÀonffl.ios, pede- I
[as de akneinio y plie-
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